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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Cámara de Senadores del H. 
Congreso de la Unión remite 
Punto de Acuerdo mediante el 
cual solicita a las Legislaturas 
de las entidades federativas a 
reforzar en sus leyes locales las 
disposiciones correspondientes 
para prohibir el matrimonio 
entre menores de 18 años.
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Cámara de Senadores

Mesa Directiva No. 1690.

Oficio No. DGPL-1P1A.15.

Ciudad de México, 11 de octubre de 2018.

Dip. José Antonio Salas Valencia,

Presidente de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Michoacán.

Presente.

Me permito hacer de su conocimiento que, en sesión celebrada en esta fecha, se aprobó el siguiente Punto de 

Acuerdo:

Primero. El Senado de la República solicita a las Legislaturas de las entidades federativas a reforzar en sus leyes locales las 

disposiciones correspondientes para prohibir el matrimonio entre menores de 18 años, lo anterior en relación con lo establecido 

por el artículo 45 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, siendo de suma importancia eliminar 

salvedades o convenios especiales que lo permitan.

Segundo. El Senado de la República solicita a los Gobiernos de las entidades federativas a fomentar los derechos de las 

niñas y los niños para evitar la práctica de matrimonio entre menores de edad, así como el concubinato u otras formas de 

unión libre entre ellos. Lo anterior con la finalidad de generar mejores condiciones de bienestar y desarrollo para niñas y niños.

Atentamente

Sen. Nancy de la Sierra Arámburu

Secretaria
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